
 
 

REPORTE DE NORMAS LEGALES (21.07.2018) 

PODER EJECUTIVO 

  

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
Decreto Legislativo 

 Nº 1357 
(20. 07.2018) 

Decreto Legislativo que Modifica el Decreto 

Legislativo Nº 1280, que Aprueba la Ley Marco 

de la Gestión y Prestación de los Servicios de 

Saneamiento 

Poder Ejecutivo  

 

 Se modifica el artículo III del Título Preliminar, el párrafo 3.1 del artículo 3, el párrafo 14.2 del 
artículo 14, el párrafo 18.3 del artículo 18, el párrafo 27.3 del artículo 27, los artículos 41, 44, 
el inciso 7 del artículo 45, el párrafo 48.2 del artículo 48, los párrafos 49.2 y 49.3 del artículo 
49, los artículos 52, 53, 54, el párrafo 55.1 del artículo 55, los artículos 73, 74, 76, el párrafo 
78.2 del artículo 78, el párrafo 98.3 del artículo 98, el inciso 3 del párrafo 101.1 del artículo 
101, el artículo 110, la Quinta y la Vigésima Disposiciones Complementarias Finales y la Quinta 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento. 
 

Decreto Legislativo 
 Nº 1358 

(20.07.2018) 

Decreto Legislativo que Modifica la Ley Nº 29151, 

Ley General del Sistema Nacional de Bienes 

Estatales, para optimizar el Saneamiento Físico 

Legal de los inmuebles estatales y facilitar la 

Inversión Pública y Privada 

Poder Ejecutivo 

 El Decreto Legislativo tiene por objeto incorporar los artículos 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 
17-F, 17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 18-A y 18-B al Capítulo III del Título II de la Ley N° 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
 

 De igual manera, tiene por finalidad optimizar la regulación del saneamiento físico legal de los 
inmuebles estatales destinados a servicios públicos y otros usos del Estado y dictar medidas 
que faciliten el otorgamiento de derechos para la inversión pública y privada. 

 

 Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, en un plazo máximo de noventa (90) días contado a partir de la vigencia del 
Decreto Legislativo, se adecua el Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2008-VIVIENDA. 
 

 Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, se aprueba la modificación del 
Reglamento de Organización y Funciones de la SBN, en un plazo máximo de noventa (90) 
días calendario contado a partir de la adecuación del Reglamento de la Ley Nº 29151, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA. 
 

 En tanto se adecúe el Reglamento de la Ley N° 29151, respecto del procedimiento especial 
de saneamiento físico legal de los inmuebles estatales, son de aplicación las disposiciones 
contenidas en los reglamentos de la Ley N° 26512, Declaran de necesidad y utilidad pública 



el saneamiento legal de los inmuebles de propiedad de los Sectores Educación y Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-95-MTC, y 
del Decreto de Urgencia Nº 071-2001, Declaran de interés nacional el saneamiento técnico, 
legal y contable de los inmuebles de propiedad de las entidades públicas, aprobado con 
Decreto Supremo N° 130-2001-EF, modificado por el Decreto Supremo Nº 007-2008-
VIVIENDA, en lo que no contravenga la presente norma. 
 

 Se deroga el artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 071-2001, la Ley N° 26512 y la Ley N° 
27493. 

            
                                     

Resolución Suprema 
 N° 145-2018-PCM 

(20.07.2018) 

Aceptan renuncia de Ministro de Justicia y 

Derechos Humanos 

Presidencia del Consejo 

de Ministros 

 Se acepta la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado en el Despacho de Justicia y 
Derechos Humanos, formula el señor Saleh Carlos Salvador Heresi Chicoma, dándosele las 
gracias por los servicios prestados a la Nación. 

Resolución Suprema N° 
146-2018-PCM 
(20.07.2018) 

Nombran Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos 
 Se nombra Ministro de Estado en el Despacho de Justicia y Derechos Humanos, al señor 

Vicente Antonio Zeballos Salinas. 
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NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

Resolución de la Fiscalía 
de la nación 

 Nº 002673-2018-MP-FN 
(20.07.2018) 

 

Designan Secretario General de la Fiscalía de la 
Nación 

Ministerio Publico 

 Se designa, a partir de la fecha, al señor Aldo León Patiño, en el cargo de confianza de 
Secretario General de la Fiscalía de la Nación. 

 
 

 


